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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-047 AYUNTAMIENTO DE MANI, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 492/2019 Y SUS ACUMULADOS 49312019, 49412019,
495/2019,495/2019,497/2019,498/2019 Y 499/2019.

Mérida, Yucatán, a cuatro de marzo de dos mil veinte. - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas ca tra

de Maní, Yucatán, el día veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve, por un POSI le

las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plat

de Transparencia. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -.- - - --- - - - - --

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, a las veintidós horas con cuarenta y

ocho minutos, veintitrés horas con cinco minutos, veintitrés horas con nueve minutos, veintitrés horas con

quince minutos, veintitrés horas con veinte minutos, veintitrés horas con veintiséis minutos, veintitrés horas

con treinta minutos y veintitrés horas con treinta y cuatro minutos, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, se interpusieron ocho denuncias contra el Ayuntamiento de Maní, Yucatán, a las cuales

asignaron los números de expedientes 492/2019, 493/2019, 494/2019, 495/2019, 49612019, 497/

498/2019 Y 499/2019, respectivamente, y en las que constan las siguientes manifestaciones:

a. Denuncia a la que se asignó el expediente número 492/2019:

~En base al articulo 71 fraccian (Sic) fJ-S de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el municipio de Mani (Sic) NO cuenta la información (Sic) de

calendario y sesiones de actas de cabildo correspondiente al 1er, 2da y 3er trimestre del ejercicio

vigente." (Sic)
-

" Título Nombre corto del fomato Ejercicio
,

Periodo

71_11- B_Calendario de sesiones del Cabildo lETAYUC71FlIB18 2019 1er trimestre

71_" - B_Calendario de sesiones del Cabildo LETAYUC71FIIB1B 2019 2do trimestre

71_11- B_Calendario de sesiones del Cabildo LETAYUC71FIIB1B 2019 3er trimestre

EjercicioNombre corto del formatoTítulo

b. Denuncia a la que se asignó el expediente número 49312019:

"En violacion al artfculo 71 fraccfon (Sic) 1-0 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació

Pública del Estado de Yucatán, el municipio de Mani (Sic) no cuenta la información solicitada e el

porta Icorrespondiente (Sic) al1er, 2do y 3er trimestre del ejercicio vigente. "

71-' - O_Contribuyentes que recibieron
cancelación o condonación de créditos fiscales LETAYUC71FI020 2019 trimestre

71-' - O_Contribuyentes que recibieron
cancelación o condonación de créditos fiscales LET AYUC71 FID2D 2019 2do trimestre
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71-' - O_Contribuyentes que recibieron
cancelación o condonación de créditos fiscales LETAYUC71FI020 2019 3er trimestre

C. Denuncia a la que se asignó el expediente número 494/2019:

~Enbase a lo establecido en el Artlculo 71 fracción l-G de laLey (Sic) de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Yucatán, el municipio de Mani (Sic) no cuenta con la

información solicitada en el portal correspondiente a los tres trimestres del aflo 2019.~(Sic)

t:. Título Nombre corto del formato
, •• Periodo --"-

71_1- G_Disposiciones administrativas LETAYUC71FIG 2019 1er trimestre

71_1- G_Disposiciones administrativas LETAYUC71FIG 2019 2do trimestre

"En base al artIculo 71 fracción I-C de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública

def Estado de Yucatán el municipio de Mani (Sic) no cuenta con la información solicitada

correspondiente a los trimestres 1, 2 Y 3del ejercicio vigente del aflo 2019." (Sic)

d. Denuncia a la que se asignó el expediente número 495/2019:

71_1- G_Oisposiciones administrativas LETAYUC71FIG 2019 3er trimestre

':. Titulo Nombre corto del formato •• A" .•"
per¡OdO~

71_1- C_listado de expropiaciones realizadas LETAYUC71F1C2C 2019 1er trimestre

71-' - C_listado de expropiaciones realizadas LETAYUC71F1C2C 2019 2do trimestre

71_1- C_listado de expropiacíones realizadas LETAYUC71F1C2C 2019 3er trimestre

e. Denuncia a la que se asignó el expediente número 496/2019:

Nombre corto del formato

"En base a fo establecido en el articulo 71 fracción /i-A de la Ley de Transparencia y Acceso a 1

Información Pública del Estado de Yucatán, en municipio de Mani (Sic) no cuenfa con la

información solicitada correspondiente al 1er trimestre, 2do trimestre, 3er trimestre del ejercicio
vigente.~(Sic)

71-'1 - A_El contenido de las gacetas LETAYUC71FIIAIlA 2019 1er trimestremunicipales

71_" • A_El contenido de las gacetas LETAYUC71FIIAIIA 2019 2.municipales

71_11- A_El contenido de las gacetas LETAYUC71FIIAIIA 2019 3er trimestremunicipales

•
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f. Denuncia a la que se asignó el expediente número 497/2019:

"En base al artIculo 71 fracción I-F de la Ley de Transparencia y Acceso a fa 1nfo

del Estado de Yucatán, el municipio de Mani (Sic) no cuenta con la info cion de to s los

formatos correspondientes al plan de desarrollo urbano correspondiente a
ejercicio vigente del afio 2019. ~(Sic)

Título Nombre corto del formato •• Periodo

71_1- F_Tipos de uso de suelo LETAYUC71FIF5F 2019 1er trimestre

71_1- F_Tipos de uso de suelo LETAYUC71FIF5F 2019 2do trimestre

71_1- F_Tipos de uso de suelo LETAYUC71FIF5F 2019 3er trimestre

71_1- F_Tipos de uso de suelo LETAYUC71FIF5F 2019 4to trimestre

Periodo••Nombre corto del formatoTitulo

"el municipio de Mani (Sic), incurre en la violación del artIculo 71 fracción I-A de la L

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán ya que no cuenta

información solicitada del correspondiente al ano 2019." (Sic)

g. Denuncia a la que se asignó el expediente número 498/2019:

71-' - A_Plan de Desarrollo (Nacional,
Estatal, Municipal)

LET AYUC71 FIA2A 2019 Sexenio

h. Denuncia a la que se asignó el expediente número 499/2019:

K/ncurre en la violacian al articulo (Sic) 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de YucaMn, ya que el municipio de Mani (Sic), no se encuentra la informacion

solicitada en el portal correspondiente al af)o 2019." (Sic)

Título Nombre corto del formato •• Penado

71-' - B_Presupuesto de egresos LETAYUC71F1B1B 2019 Anual

En virtud que las denuncias se recibieron fuera del horario de labores del Instituto, con fundam to en 10

establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen el proce miento de

denun~a por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los suj os obligados

del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Tra sparencia (en

adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia), se tuvieron or presentadas el

veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve.
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SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil diecinueve, se tuvieron por

presentadas las denuncias descritas en el antecedente que precede y con fundamento en lo establecido

en el numeral 82 de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, asi como en

lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 147 de la propia Ley, aplicados de manera supletoria de

conformidad al artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán, se

declaró la acumulación de las denuncias relativas a los expedientes 493/2019, 494/2019, 495/2019,

496/2019,497/2019,49812019 Y499/2019 a los autos del procedimiento de denuncia 492/2019, por existir

entre ellos coincidencia en el denunciante, en el sujeto obligado denunciado y en la materia de las

denuncias. Asimismo, en virtud que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición

de los particulares el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a

81 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley General), para

determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas, este Pleno determinó lo siguiente:

1. Con sustento en lo establecido en el artículo 91 de la Ley General y en el numeral décimo uarto e

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se admitieron las denLcias, p

falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información

obligaciones de transparencia previstas en el artículo 71 de la Ley General, que se d

continuación:

a. La correspondiente al Plan de Desarrollo Municipal vigente en dos mil diecinueve, es decir, el de la

administración municipal 2018-2021, del inciso a) de la fracción l.

b. La relativa al ejercicio dos mil diecinueve del presupuesto de egresos del inci

c. La inherente al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve, de los incisos

fracción I y a) y b) de la fracción 11,y del listado de contribuyentes que recibieron la cancelac

condonación de créditos fiscales del inciso d) de la fracción 1.

d. La relativa a los planes y/o programas de desarrollo urbano, vigentes en el ejercicio dos mil

diecinueve, es decir, los de la administración municipal 2018-2021, del inciso f) de la fracción 1.

e. La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve, del inciso g)

fracción I del artículo 71.

2. Con fundamento en la fracción 111del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que estab cen el

procedimiento de denuncia, se desechó la denuncia a la que se asignó el número de ex ediente

494/2019, en lo que respecta a la falta de publicación en el sitio de la Plataforma Na anal de

Transparencia de la información correspondiente al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve

del inciso g) de la fracción 1 del artículo 71 de la Ley General; esto asi, en razón que la falta de

publicidad de dicha información no era sancionable a la fecha de presentación de la denuncia, ya que,
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de acuerdo con lo establecido en la Tabla de actualización y conservación de la'

a dicho inciso únicamente se debe conservar publicada la información vigente; e ir, que

debe estar disponible la información actualizada cuando menos al último trimestre ca lui

fecha referida era el tercer trimestre de dos mil diecinueve.

n cuanto

lamente

, que a la

En este sentido, se corrió traslado de las denuncias presentadas al Sujeto Obligado que nos ocupa, a

través del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que, dentro del término de tres dlas hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado.

TERCERO. El diez de diciembre de dos mil diecinueve, por medio del correo electrónico informado para

tales efectos, se notificó al denunciante el proveído descrito en el antecedente anterior; y a través del

correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se

notificó el referido acuerdo al Sujeto Obligado.

CUARTO. En virtud que el término concedido al Ayuntamiento de Maní, Yucatán, a travé

acuerdo descrito en el antecedente SEGUNDO, feneció sin que hubiere realizado manif tació

alguna, mediante acuerdo de fecha diecinueve de diciembre del año pasado, se declaró por p

su derecho. De igual manera, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió

Directora General Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del término de cinco dias hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, realizara una verificación virtual al

Ayuntamiento de Maní, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que

verificara si se encontraba disponible la información de las obligaciones de transparencia previstas en

el artículo 71 de la Ley General, por la cual se admitieron las denuncias, y de ser así corroborara si la

misma estaba difundida en términos de 10 previsto en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

QUINTO. El ocho de enero de dos mil veinte, por oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DGE/DEOTl4037/2019 se notificó a la Directora General Ejecutiva el acuerelo señalado en

el considerando anterior. Asimismo, en fecha diez de dicho mes y año, se notificó por correo electrónico al

denunciante y al Sujeto Obligado el acuerdo referido.

SEXTO. Por acuerdo de fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, se tuvo por presentada de manera

oportuna a la Directora General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el nú

INAIP/DGElDEOT/2112020, de fecha quince del citado mes y año, mismo que fuera remitido a fin e dar

cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante proveído de fecha diecinueve de dicie bre del
•año inmediato anterior. En consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos suficie tes para

resolver el presente asunto, se ordenó turnar el expediente respectivo en a Directo General

Ejecutiva, para que presentara para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; anterior,
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con fundamento en lo establecido en el articulo 62 fracción VJlI del Reglamento Interior del Instituto Estatal

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente.

SÉPTIMO. El veinte de enero de dos mil veinte, por medio del oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DGEIDEOT/544/2020, se notificó a la Directora General Ejecutiva el acuerdo señalado en el

antecedente previo. Asimismo, en fecha veintiséis de febrero del año en curso, se notificó por correo

electrónico al denunciante y al Sujeto Obligado el acuerdo referido.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatan, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independiente,

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propíos, con plena autonomía técnica d

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protecci

datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimient

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán.

QUINTO, Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particular

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81 de Ley G eral,

para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas.

CUARTO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es do e

Yucatán, dispone que los Municipios (Ayuntamientos), deberán publicar en sus sitios web y mantener

actualizada sin necesidad de que medie solicitud alguna la información establecida en articulo 71 de la Ley

General.

TERCERO. Que el articulo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que de án

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

SEXTO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Maní, Yucatán, radican esencial ente en

lo siguiente:
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Falta de publicación, en el sitio de la Plataforma Nacional

información de las obligaciones de transparencia previstas en el

General, que se detalla a continuación:

a. La correspondiente al Plan de Desarr9110Municipal vigente en dos mil diecinueve,

es decir, el de la administración municipal 2018.2021, del Inciso a) de la fracción 1.

b. La relativa al ejercicio dos mil diecinueve del presupuesto de egresos del inciso b)

de la fracción 1.

c. La inherente al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve, de los

Incisos c) de la fracción I y a) y b) de la fracción 11,y del listado de contribuyentes

que recibieron la cancelación o condonación de créditos fiscales del inciso d) de la

fracción 1.

d. La relativa a los planes y/o programas de desarrollo urbano, vigentes en

ejercicio dos mil diecinueve, es decir, los de la administración municipal 018-

2021, del inciso f) de la fracción 1.

e. La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve, de

inciso g) de la fracción I del artículo 71.

SÉPTIMO. Que el artículo 71 de la Ley General, en los incisos a), b), e), d, f) Yg) de su fracción I ya) y b)

de su fracción 11,establece lo siguiente:

-ArtIculo 71. Además de lo sef'lalado en el artIculo anterior de la presente Ley, los sujetos oblígados

de los Poderes Ejecutivos Federal. de las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a
disposición del público y actualizar la siguiente información:

/.

,.

En el caso del Poder Ejecutivo Federal. los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el

Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios:

a) El Plan Nacionaf de Desarrol/o, fas planes estatales de desarrollo °el Programa General de

Desarrollo del Distrito Federal, según corresponda;

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados:

c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incfuya, cuando menos, la fec

de expropiación, el domicílio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones superficiales:
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d) El nombre. denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a
los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, as! como los montos

respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las

disposiciones fiscales;

e) ...

f) La información detallada que contengan los pfanes de des8"ollo urbano, ordenamiento

te"itorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas

por los gobiernos municipales, y

g) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con

el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado ,.-'Que

se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden 'oyrar con

la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad C~diCh

disposiciones.

l/. Adicionalmente. en el caso de los municipios:

a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y

acuerdos aprobados por los ayuntamientos. y

b) Las actas de sesiones de cabildo. los controles de asistencia de los del

Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabil

sobre las iniciativas o acuerdos. N

OCTAVO. Que los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de d s

diecisiete, disponen lo siguiente;

1. La fracción 11del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarán la información

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta

días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones

establecidas en los propios Lineamientos.

2. La Tabla de actualización y conservación de la información, contemplada en ros propios Lineamien

en cuanto a las obligaciones de transparencia motivo de las denuncias, establece lo siguiente:

conservacl n1•. lntCinnacl

Sexenal para el Poder Ejecutivo Federal, las Entidades
Federativas y el Gobierno de la Ciudad de México:

cuando se decrete el Plan respectivo cada seis anos o Información ..••igente y la correspondient por
en caso de que el Congreso de la Unión realice lo menos dos administraciones anteriores

observaciones para su ejecución. re..••isión o
adecuación. se actualizará en marzo de cada ario,
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de conse ación.~~ .. :n di I Información

Trianual para los Municipios (Ayuntamientos).
Actualizarán el Plan Municipal de Desarrollo cada tres o
cuatro al'los, dependiendo de la legislación local que

cotres nda.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-047 AYUNTAMIENTO DE MANI, YUCATÁN
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b)

'1
d

Anual

Trimestral

Trimestral
Anual. En el caso del Poder Ejecutivo Federal,

Estatales y de la Ciudad de México.

Información vigente y la cor a
todos los ejercicios correspo len! a la
administración en curso y por lo nos dos

administraciones anteriores
Información del ejercicio en curso y por lo
menos de una administración anterior

Informaci6n vi ente la del e'ercicio en curso,

Los municipios actualizarán elllos Plan{es) Municipales
cada tres o cuatro al'los según corresponda,

Respecto a los Iipos de uso del suelo, licencias de uso
y construcci6n se actualizarán trimestralmente.

Los Planes vigentes,

Respecto de los tipos de uso del suelo,
licencias de uso y construcción la información
de dos ejercicios anteriores y la del ejercicio

en curso.

Información v' ente
Información vigente y las gacetas publicadas

durante el e'ercicio en curso
Información del e'ercicio en curso

Si la in'onnación es objeto de modifICaciones, deberá
actualizarse dentro de los 10 dlas hábiles s' uientes.

Trimestral
Trimestral, de acuerdo con la normatividad

corres ondiente
Trimestral

'1
b""

a. Que al efectuarse las denuncias, debía estar disponible para su consulta la información motivo

mismas, correspondiente a los periodos admitidos.

De lo anterior resulta lo siguiente:

b. Que la información descrita en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en los siguientes

términos:
n ormae n eñoooHi ub lt1i ión del inform

¡nti o a de la fra Ión '(Iel atticulo 7.1 d la te General
Plan de Desarrollo Municipal de la administración Dentro de los treinta dlas naturales posteriores al de su

munici al 2018-2021 eneraci6n
Iso fracción dera ulo 1 la e Geil8R

Al inicio del ejercicio, durante los treinta días naturales
s' uientes al de su eneraci6n

General b deLIiifraee6ri I ael ro 10 itfcu o :f
Primero al treinta de abril de dos mil diecinueve.
Primero al treinta de 'ulio de dos mil diecinueve.

Primero al treinta de octubre de dos mil diecinueve.
a cu a e enera
Dentro de los treinta dias naturales posteriores al de su

eneración
cal a ene
Primero al treinta de octubre de dos mil diecinueve.

Ejercicio dos mil diecinueve

ncisO$C d e a cc n d&TarUcuIQ1~dela ~
Primer trimestre de dos mil diecinueve
Se undo trimestre de dos mil diecinueve
Tercer trimestre de dos mil diecinueve

nes a litee
Plan de Desarrollo Urbano de la administración

munici al 2018-2021, ,
Tercer trimestre de dos mil diecinueve

NOVENO. Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información por la cu

admitieron las denuncias a la fecha de su admisión, es decir, al día veintinueve de noviembre el año

pasado, se procedió a consultar la misma en el sitio de la Plataforma Nacional de Tran
•resultando que en el sitio aludido no se encontró publicada la información referida, circunsta cia que se

acredita con las capturas de pantalla que obran en el expediente integrado con motivo de I denuncias,

como parte del acuerdo respectivo.
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DÉCIMO. Que el Ayuntamiento de Maní, Yucatán, no realizó manifestación alguna con motivo de la

interposición de las denuncias.

DÉCIMO PRIMERO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de

fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del

Instituto efectuar una verificación virtual al Ayuntamiento de Maní, Yucatán, en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba disponible la información de las

obligaciones de transparencia previstas en el artículo 71 de la Ley General, por la cual se admitieron las

denuncias, y de ser así corroborara si la misma estaba difundida en términos de lo previsto en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General Ejecutiva

del Instituto, en razón de la verificación virtual que se le ordenara realizar, los cuales forman pa

expediente integrado con motivo de las denuncias, se desprende que en el sitio de la Plataforma acion

de Transparencía no se encuentra publicada la información del artículo 71 de la Ley General,objeto de a

verificación, circunstancia que se acredita con las capturas de pantalla que obran en el anexo 1 del ct

levantada en virtud de la verificación.

DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano

Colegiado determina lo siguiente

1. Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Maní, Yucatán, son FUNDADAS, ya que a

la fecha de su presentación no se encontraba publicada en el sitio de la Platafo Nacional de

Transparencia la información por la cual fueron admitidas. Se afirma esto, dado que de 1 consulta

realizada al referido sitio, el veintinueve de noviembre del año inmediato anterior, al admitirse sta

así como de la verificación efectuada posteriormente por personal de la Dirección General Ejecu . a

del Instituto, resultó que en dicho sitio no se encuentra publicada la información referida.

2. Como consecuencia de lo dicho en el punto previo, que el Ayuntamiento de Maní, Yucatán, no publicó

la información por la cual se admitieron las denuncias, en el término establecido para tales efectos en

los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. Se

afirma esto, en razón que a la fecha de admisión de las denuncias y de la verificación realizada

posteriormente por personal de la Dirección General Ejecutiva, resultó que dicha información no se

encontraba disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, cuando la misma debo

difundirse en los siguientes periodos:

. '"
Ejercicio dos mil diecinueve
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• 1iJ.
IrJ"ªIP

nfOrmac! n
InclsQ d de la fraccló 1'He1articulo e la te

Primer trimestre de dos mil diecinueve
Se undo trimestre de dos mil diecinueve
Tercer trimestre de dos mil diecinueve

nc 80 racel n
Plan de Desarrollo Urbano de la administración

rnunici a12018-2021
• ,ac

Tercer trimestre de dos mil diecinueve

DÉCIMO TERCERO. Como consecuencia de lo señalado anteriormente y con fundamento en el artículo

97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientosque establecenel

procedimiento de denuncia, se requiere al Ayuntamiento de Manl, Yucatán, para que en el término de

quince dlas hábiles siguientes al de la notificación de la presente resolución, publique en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la siguiente información del articulo 71 de la Ley General:

a. La correspondiente al Plan de Desarrollo Municipal vigente en dos mil diecinueve, es decir, el de la

administración municipal 2018-2021 , del inciso a) de la fracción 1.

b. La relativa al ejercicio dos mil diecinueve del presupuesto de egresos del inciso b) de la fracción 1.

c. La inherente al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecinueve, de los incisos c) de la

I y a) y b) de la fracción 11, y del listado de contribuyentes que recibieron la cancelación o condona

de créditos fiscales del inciso d) de la fracción 1.

d. La relativa a los planes y/o programas de desarrollo urbano, vigentes en el ejercicio dos mil

diecinueve, es decir, los de la administración municipal 2018-2021, del inciso f) de la fracción 1.

e. La vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve, del inciso g) de la

fracción I del articulo 71.

DÉCIMO CUARTO, Toda vez que en términos de lo señalado en la fracción VI del articulo 96 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de sanción, por

el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la información

correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud que de las

constancias que obran en el expediente integrado con motivo de las denuncias, se desprende que el

Ayuntamiento de Manl, Yucatán, no ha publicado la información por la cual se admitieron las mismas, a

pesar que ha fenecido el término señalado para tales efectos en los Lineamientos Técnicos General

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; con fundamento en lo dispuesto en el nu ral

100tde la Ley de la Materia en el Estado, este Pleno, determina dar vista al Órgano de Controllnte o del

Sujeto Obligado aludido, de la presente resolución y de las constancias que la sustentan a fin e éste

detebine 10 que en derecho resulte procedente, en atención a la falta referida con antelación.
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•

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina que las

denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Maní, Yucatán, son FUNDADAS, de conformidad

con lo expuesto en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, el Pleno del Instituto determina requerir al

Ayuntamiento de Maní, Yucatán, para que en el término de quince días hábiles, contados a partir

del día hábil siguiente al de la notificación de la presente determinación, publique en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técni

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y en los términos señalado en el

considerando DÉCIMO TERCERO, la información del artículo 71 de la Ley General por I cual s

admitieron las denuncias.

TERCERO. Se instruye al Ayuntamiento de Maní, Yucatán, para que al día hábil siguiente al que fenezca

el plazo previamente señalado, informe a este Instituto sobre su cumplimiento a la presente resolución; en

el entendido que de no solventar lo anterior en el plazo indicado, se procederá conforme a lo dispuesto en

el artículo 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

CUARTO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 96 fracción VI y 100 de I

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, yen términos de lo señala

el considerando DÉCIMO CUARTO, se da vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de M i,

Yucatán, de la presente resolución y de las constancias que sustentan la misma, a efecto que determ e I

que en derecho corresponda.

QUINTO. Se ordena remitir al denunciante y al Ayuntamiento de Mani, Yucatán, con la notificación de la

presente, copia de la siguiente documentación:

• Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al Ayuntamiento de Maní,

Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, y

• ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse insatisfecho e

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federació
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fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo segundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

SÉPTIMO. Notifíquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al denunciante,

a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo establecido en los

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al sujeto obligado, por conducto de su

Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de

acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de Transparencia

aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos

antes invocados, y, en lo que respecta al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Maní, Yucatán y

a la Directora General Ejecutiva de este Instituto, por oficio.

OCTAVO. Cúmplase.

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Camada, la

Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Cartas Fernando Pavón

Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, c ~ al articulo 96 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Info mación Pública, al ord' al 9 fracciones XVIII y XIX del
"-

Reglamento Interior del Instituto Es Tr sparencia, Acceso a I Información P.(Jblicay Protección

de Datos Personales, y al num al vigésimo pr ero de ros Lineamien s que establece;;--el procedimiento

de denuncia, _. - - - - - -- - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- \ _

!
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